
Tiene  la  palabra  la  señora  Edila
Estela Álvarez.

 Es  necesaria  la  reconstrucción  total
de  las  veredas  de  la  calle  25  de
Agosto de la ciudad de Libertad 

EDILA  ESTELA  ÁLVAREZ.  Gracias,  señor
Presidente.  Buenas  noches  para
todos.

Quiero  agradecerle  al  señor  Edil
Roberto  Rossi  por  darme  la
oportunidad  de  hacer  uso  de  la
palabra  en  esta  oportunidad  para
exponer sobre dos temas relacionados
con la ciudad de Libertad.

En primer lugar, voy a referirme al
estado de las veredas de la calle 25
de  Agosto.  Cuando  llegamos  a  la
ciudad  de  Libertad  nos  encontramos
con la  avenida  quizás  más linda  del
departamento,  pero  se  ingresa  a  la
calle 25 de Agosto y uno se encuentra
con  veredas en muy mal  estado.  Es
imposible  que  puedan  transitar  con
seguridad  personas  mayores,  con
problemas de visión y  mucho menos
personas  en  silla  de  ruedas.  Las
esquinas  no  cuentan  con  rampas
adecuadas para acceder a la vereda o
a la calle.

Estamos  hablando  de  una  calle
céntrica,  donde  están  la  mayoría  de
las  oficinas  públicas  y  de  los
comercios. Los vecinos plantean esta
inquietud  porque  cada  vez  más  se
viene degradando ese mal estado de
las veredas, ya sea por las raíces de
los  árboles  o  por  intervenciones  de
OSE  y  de  UTE  para  colocar  caños  y
columnas. Las veredas son realmente
intransitables.

Si  bien  algunos  comerciantes  y
propietarios  han  mejorado  sus
veredas, eso no es una solución para
los transeúntes, porque han quedado

desniveles que complican más aún la
circulación,  por  ejemplo,  para  las
personas  antes  mencionadas  y
también  para  quienes  llevan  coches
de bebés. Por lo tanto, voy a solicitar
la reconstrucción total de las veredas
de  la  calle  25  de  Agosto;  no
reparaciones parciales, sino total y en
toda  su  extensión,  que  son  seis
cuadras desde el ingreso a la ciudad
hasta  la  plaza  Treinta  y  Tres
Orientales

La reglamentación exige que sean
los propietarios quienes se encarguen
de los arreglos de las  veredas,  pero
debido  a  que  el  deterioro  no  fue
causado por los propietarios ni por la
alta  movilidad  de  las  personas,  sino
factores ajenos a ellos, voy a solicitar
que sea la Intendencia o el Municipio
de  Libertad  quienes  solventen  los
gastos de esa obra.

Con  esa  reparación  lograríamos
tener  una  ciudad  accesible,
disfrutable,  como  se  plantea  en  el
Presupuesto Quinquenal del Ejecutivo
Departamental,  pero,  por  lo  que  he
podido  leer,  no  se  incluye  la
reparación  de  las  veredas.  Por  eso
estoy  pidiendo  que  se  incluya  esta
obra y se pueda evaluar la reparación
total de estas veredas.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la
versión  taquigráfica  de  mis  palabras
se  envíe  al  Ejecutivo  Departamental,
al Municipio de Libertad, a la Comisión
de Presupuesto y Asuntos Financieros
y a la Comisión de Obras y Servicios
Públicos de la Corporación, así como
también a la prensa.

 Reclamos  de  vecinos  de  las  calles
Juan Bonnahón y Palmiro Callejas de
la ciudad de Libertad

En  segundo  lugar,  señor



Presidente,  quiero  trasmitir  el  pedido
de vecinos de un barrio de la ciudad
de Libertad que no hace tanto tiempo
que se creó, hace unos siete años, y
que  ha  estado  en  constante
crecimiento.  En concreto,  los vecinos
reclaman  servicio  de  saneamiento,
construcción  del  cordón  cuneta  y
pavimentación  de  la  calle  Juan
Bonnahón  y  que  en  la  calle  Palmiro
Callejas,  continuación  calle  Carlos
Clauzolles,  se  construya  el  cordón
cuneta y se pavimente.

Esta  solicitud  se  ha  venido
haciendo  desde  el  año  2015  en  el
Municipio  de  Libertad,  y  también  en
las  oficinas  de  OSE  por  el  tema del
saneamiento,  pero  no  se  ha  tenido
respuesta.  Es  importante  para  los
vecinos  contar  con  el  servicio  de
saneamiento y las obras en las citadas
calles para tener seguridad e higiene
en sus hogares.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la
versión  taquigráfica  de  mis  palabras
se  envíe  al  Ejecutivo  Departamental,
al Municipio de Libertad, al Directorio
de  OSE,  a  la  Comisión  de  Obras  y
Servicios Públicos de la Corporación y
a la prensa.

Gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites solicitados.


